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tado a entender nuestro presente, y al mismo tiempo de la convicción por generar acciones 

que permitan transformarlo, contribuyendo a una mejor política pública y a quienes tienen 

la responsabilidad de impulsarla.

No hay desarrollo con inclusión en nuestros territorios, sin instituciones genuinamente 

comprometidas con esa tarea. Este libro, sintetiza también, lo que la Universidad que tene-

mos debe y puede hacer, para parecerse más a la que necesitamos. En nombre de la Univer-

sidad Nacional de Rosario, mi agradecimiento a la Defensoría del Pueblo y mi sincero re-

conocimiento a las y los colegas de nuestra Universidad que asumieron con extraordinario 

éxito, tan complejo y apasionante desafío. 

Lic. Franco Bartolacci 
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Celebramos, pues, esta publicación, que en sí misma constituye un aporte a la difusión de 

un conocimiento valioso, referido a una temática relevante, producido por el equipo univer-

sitario responsable, bajo la conducción del Dr. Hugo Quiroga; y lo celebramos doblemente 

porque esta fructífera experiencia se inserta en una política de nuestra Universidad que se 

quiere cada vez más y mejor articulada con la sociedad que nos contiene y nos sostiene.

Dr. Héctor Floriani
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en que desarrollen sus relaciones interpersonales. Los avances en términos normativos se 

traducen en la existencia de un entramado de organismos nacionales y provinciales que 

conforma el marco institucional de abordaje para la prevención, atención y erradicación de 

la violencia contra las mujeres, que, en el caso de la provincia de Santa Fe van a escalaron, 

a partir del año 2008, en la estructura del gobierno con la jerarquización de áreas, la cober-

tura territorial y la adopción de mecanismos de coordinación entre niveles del Estado y con 

organizaciones de la sociedad civil. 
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2.2.6 Producción de información pœblica y acceso

Este estándar constituye un tema de particular atención y análisis del Equipo, e incluso 

conforma un Capítulo en este libro (Capítulo 6), en la medida que constituyó un insumo 

imprescindible para llevar adelante el proceso de evaluación provincial, así como también 

un aporte innovador. En efecto, el Equipo, además de construir un diagnóstico sobre la 

situación de la información pública a nivel subnacional en torno a los cinco derechos eva-

luados, produjo una matriz de vacancia de información pública, en base a indicadores de 

derechos humanos. Por otra parte, ambos insumos fueron presentados al Poder Legisla-

tivo Provincial, a pedido de legisladores, para que constituyeran la base de una propuesta 

legislativa provincial, actualmente en proceso de elaboración, sobre información pública 

subnacional con enfoque de derechos. 

 

2.2.7 Participación de los sectores involucrados 
en el diseæo de las políticas pœblicas

Si bien este estándar es sumamente valorado y reclamado durante todo el proceso de 

producción de la política, es el más difícil de implementar y pocas veces ha sido instrumen-

tado. Está vinculado al problema del empoderamiento, es decir, se relaciona con una nueva 

manera de concebir el poder, basado en relaciones sociales más democráticas y compar-

tidas entre varones y mujeres. Se promueve la idea de que a través del empoderamiento 

se produzca una transformación radical de los procesos y estructuras que reproducen la 

posición subordinada de las mujeres. Apunta a lograr una participación activa, consciente e 

informada, de todas las personas en los procesos decisorios de producción de las políticas. 

Plantea una participación decisoria y no meramente deliberativa; es decir, se busca inci-

dencia de los sujetos en las acciones relativas a su propio bienestar.

La fuerte tradición de políticas clientelares y asistenciales debilitó el rol de la participa-

ción activa, en tanto las decisiones eran verticales y estereotipadas. El empoderamiento no 

fue considerado un estándar en los ochenta o en los noventa. 

2.3 Marco normativo internacional  
comœn a los derechos sociales seleccionados

El marco de regulación de los DESC que se abordan en este estudio comprende tres ni-

veles normativos: el marco internacional (que incluye el regional), el marco nacional y el 

marco subnacional o provincial. Entre los distintos niveles normativos existe, en materia 

de derechos humanos, una correlación, asociada a la manera en que cada Estado Parte re-

cepciona el corpus de derechos humanos y la jerarquía institucional que adopta.
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Al mismo tiempo, los diversos componentes de la matriz (categorías conceptuales, prin-

cipios transversales e indicadores) se vinculan entre sí y proponen una mirada más amplia 

en torno a cada uno de los derechos

T�b�� �. Matriz de evaluación del Protocolo de San Salvador: vinculación entre los tipos de indicadores 
y cada una de las categorías conceptuales y los principios transversales. 

Categoría conceptual/
principio transversal

Recepción del derecho

Contexto financiero 
basico y compromisos 
presupuestarios

Capacidades estatales

Igualdad y no 
discriminación

Estructurales

Refiere a la incorporación de 
los principales contenidos y 
obligaciones del derecho en la 
Constitución y en la legislación 
del país; así como tambiØn en la 
estructura institucional del Estado.

Refiere a las disposiciones 
constitucionales y legales que 
condicionan el nivel de recursos 
financieros, materiales, tØcnicos 
y de otra índole que deben ser 
invertidos y que efectivamente 
son asignados, para la garantía del 
derecho.

Refieren a todas las características 
de la estructura institucional del 
Estado y del sistema jurídico- 
adicionales a aquØllas que 
deben adoptarse como parte 
de las obligaciones inmediatas 
que imponen los instrumentos 
internacionales de derechos 
humanos que definen las 
posibilidades de poner en marcha 
acciones de distinta índole para 
avanzar en la garantía del derecho.

Refieren a las características de 
la estructura institucional del 
Estado y del sistema jurídico que 
contribuyen a que el derecho en 
cuestión pueda ser garantizado en 
condiciones de igualdad y a que 
el Estado estØ en condiciones de 
emprender acciones para eliminar 
toda forma de discriminación en 
el ejercicio del derecho en razón 
a las exclusiones estructurales 
que afrontan las personas en la 
sociedad.

De proceso

Refiere al grado y la forma en 
que la perspectiva de DDHH y las 
obligaciones generales en relación 
con el derecho en cuestión han 
sido incorporadas en la política 
pœblica y en el accionar de las 
distintas ramas del Estado.

Refiere a los procesos en virtud de 
los cuales los recursos asignados 
desde distintas fuentes para 
la garantía del derecho son 
utilizados por parte de los Estados 
en la implementación de políticas 
que contribuyen a la garantía 
del derecho. Los indicadores se 
orientan a medir la aceptabilidad, 
pertinencia, adaptabilidad y 
eficiencia de estos procesos.

Refieren a la calidad, estado, 
magnitud y características de 
los esfuerzos que las distintas 
ramas del Estado han emprendido 
en el Æmbito de las políticas 
relacionadas con el derecho y 
que pueden contribuir a ampliar 
progresivamente su garantía.

Refieren a la manera y el grado 
en que se incorpora el principio 
de igualdad y no discriminación 
en las acciones del Estado, en los 
procesos de toma de decisiones 
en su interior y en las políticas 
pœblicas orientadas a la garantía 
del derecho.

De resultado

Refiere al estado actual en la 
garantía de los principales 
componentes del derecho que se 
desprende de haber abordado la 
estructura y las políticas pœblicas 
frente al asunto en cuestión como 
un problema de DDHH.

Refiere a la forma como las 
decisiones y las capacidades 
financieras de las personas y las 
variables del contexto relevantes 
para el goce efectivo de los 
derechos se transforman por las 
decisiones del Estado, sobre el 
nivel de recursos a invertir para 
su protección y la manera en que 
estos recursos se utilizan.

Refieren al estado de avance en 
el goce efectivo de los derechos 
en los aspectos que estÆn 
estrechamente relacionados con el 
tipo de acciones o políticas que el 
Estado puede adoptar o, en otras 
palabras, a aquel componente 
de los resultados sobre los que 
el Estado tiene una importante 
capacidad de influencia.

Refieren al estado de realización del 
principio de igualdad en relación 
con el derecho en cuestión. Los 
indicadores de esta esfera ponen 
Ønfasis en la medición de las 
brechas en la garantía de los 
principales componentes del 
derecho entre personas (bien sea 
por diferencias en el sexo, lugar 
de residencia, grupo Øtnico, grupo 
etario, nivel socioeconómico, 
entre otras). Apunta a la igualdad 
material y no solo formal.

Tipo de Indicadores
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Acceso a la justicia

Acceso a la información 
y participación

Fuente: OEA (����).

Refiere a la existencia en el 
ordenamiento jurídico de recursos 
judiciales y administrativos 
adecuados y efectivos para la 
protección del derecho y para exigir 
su garantía.  

Refiere al estado de avance en las 
condiciones bÆsicas que deben 
existir para que la población 
pueda acceder a una información 
pertinente y oportuna sobre 
el contenido del derecho, las 
obligaciones que el Estado tiene al 
respecto y las acciones y políticas 
pœblicas que ha implementado para 
cumplirlas. Entre estas condiciones 
bÆsicas se encuentran aspectos que 
van desde la disponibilidad de la 
información, el reconocimiento del 
derecho a la información, así como 
los recursos existentes para poder 
acceder a ella.  
En relación con la participación 
esta esfera hace referencia a 
las condiciones existentes en 
la estructura del Estado y en 
el sistema jurídico para que 
la población pueda participar 
en las definiciones del alcance 
del derecho, en el diseæo y la 
implementación de las políticas 
para garantizarlo y en los procesos 
para monitorear su avance y exigir 
su cumplimiento.

Refiere al nivel de acceso 
a los recursos judiciales y 
administrativos existentes para la 
protección del derecho por parte 
de la población, a la eficiencia en 
su funcionamiento y al grado de 
cumplimiento de las garantías 
procesales de estos recursos.

Refiere a la pertinencia, 
características y el tipo de 
políticas pœblicas que el Estado 
ha implementado, dadas unas 
capacidades estructurales y 
un marco normativo vigente, 
para garantizar el acceso a la 
información y hacer realidad el 
ideal de transparencia en todas 
las actuaciones estatales para la 
garantía del derecho.  
En relación con la participación 
esta esfera hacer referencia a la 
manera en que este principio 
se incorpora en el accionar del 
Estado y en las políticas pœblicas 
orientadas a la garantía del 
derecho.  

Refiere a la eficacia de los recursos 
judiciales y administrativos 
existentes para la protección y 
garantía del derecho por parte de 
la población. La eficacia de estos 
recursos se convierte tanto en 
un instrumento para el goce del 
derecho en cuestión como en un 
derecho aparte per se.

Refiere al estado de avance en 
los principales componentes 
del derecho a la información 
en relación con el derecho en 
cuestión.  
En relación con la participación 
esta esfera hace referencia al nivel 
de participación efectiva que la 
población ejerce en relación con el 
derecho en cuestión. 
Ambos componentes �el 
acceso a la información 
y la participación� estÆn 
estrechamente relacionados en la 
medida en que el primero permite 
un mayor empoderamiento y un 
fortalecimiento de la ciudadanía 
para participar en los distintos 
procesos involucrados en la 
definición y garantía de los 
derechos.

Sobre la base de este modelo evaluativo, se conformó una matriz de indicadores propia 

integrada por indicadores relativos a cuatro sistemas vinculados al sistema interamericano 

y al sistema internacional de derechos humanos: 

a) La matriz de indicadores de progreso para la medición de derechos contemplados en el 

Protocolo de San Salvador aprobado por los Estados miembros de la OEA; 

b) El sistema de indicadores de progreso para la medición de la implementación de la 

Convención de Belém do Pará, diseñados por parte del Mecanismo de Seguimiento de la 

Convención de Belén do Pará (MESECVI) de la OEA;

c) Los indicadores vinculados a los objetivos y a las metas de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas y el Listado provisorio de metas e indi-

cadores de seguimiento de ODS Argentina;

d) Los indicadores del sistema internacional de derechos Humanos disponibles en la 

Guía para la medición y la aplicación de indicadores de derechos humanos de Naciones 

Unidas (Naciones Unidas, 2012).
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T�b�� �. Listado de indicadores de la matriz de evaluación.

Procesos

SS›   ��OX�: Tiempo promedio 
de reconocimiento del derecho a  
jubilaciones por tipo de actividad y 
por sexo.
SS�   Porcentaje de la población 
asegurada por sistemas contributivos 
por sexo, etnia/raza y nivel educativo.
SS��   Porcentaje de población 
cubierta por sistemas no contributivos 
por sexo, etnia/raza y nivel educativo.
SS��   Porcentaje de población afiliada 
a regímenes especiales por sexo, 
etnia/raza y nivel educativo.
SS��   Porcentaje de adultos mayores 
de �	 aæos cubiertos por programas 
de atención a la vejez por sexo, etnia/
raza y nivel educativo.
SS��   Porcentaje de afiliados que 
perciben como satisfactorio el nivel de 
cobertura en seguridad social.
 	  

SS��   Porcentaje total de recursos del 
presupuesto nacional asignados a la 
seguridad social.
SS��   Tiempo de licencia por 
maternidad y paternidad en semanas 
y por fuentes de financiamiento 
(sistema de seguridad social en 
su totalidad; el empleador en su 
totalidad, formas mixtas).
SS��   Base  y frecuencia de 
actualización de las prestaciones en 
seguridad social.
SS��   Mecanismos para calcular 
la brecha salarial entre varones y 
mujeres a los efectos previsionales.
SS��   Existencia de mecanismos para 
eximir los costos del litigio. Requisitos 
para calificar a ese beneficio.

SS�›   Nœmero de pensiones por 
invalidez otorgadas en el œltimo 
aæo por sexo, edad, nacionalidad, 
condición jurídica, quintiles de 
ingresos y lugar de residencia.
SS��   Tasa de cobertura por 
accidentes de trabajo por sexo, 
edad, condición jurídica, categoría 
ocupacional y rama de actividad.

Estructurales

SS�   Ratificación del Estado del 
�IDESC.
SS�   Ratificación del Estado de la 
CEDA�.
SS�   Ratificación por parte del Estado 
del Convenio ���, OIT.
SS�   Ratificación por parte del Estado 
de la Convención Interamericana para 
la eliminación de todas formas de 
discriminación contra las personas 
con discapacidad.
SS�   Ratificación por parte del Estado 
de la Convención internacional sobre 
la protección de todos los trabajadores 
migrantes y sus familias.
SS�   Incorporación en la Constitución 
Política (y/o constituciones estaduales 
o provinciales) del derecho a la 
seguridad social.
SS    Legislación específica y/o 
planes de desarrollo educativo que 
contemplen el derecho a la seguridad 
social: a) códigos de seguridad social, 
b) Capítulos o títulos especiales en el 
código de trabajo, c) Conjunto de leyes 
y normativas dispersas, d) Normas de 
negociación colectiva.

SS��   Formas de financiamiento 
del sistema de seguridad social: i) 
porcentaje de aportes a cargo de los 
empleadores; ii)porcentaje de aportes 
a cargo de los trabajadores formales; 
iii) porcentaje de financiamiento del 
Estado.
SS��   Existencia de estudios y 
proyectos de reforma de los sistemas 
de seguridad social con enfoque de 
gØnero, etnia y raza.
	  	  
	  	  
	  	  

SS��   Jerarquía y facultades de 
los organismos que gestionan la 
seguridad social.
SS�    Cobertura y alcance de 
políticas pœblicas de inclusión de los 
no afiliados al sistema de seguridad 
social.
	  	  
	  	  

Resultados

SS��   Tasa de población 
económicamente activa por aæo, 
edad, nivel educativo y quintiles de 
ingresos.
SS��   Población cubierta por una 
pensión o jubilación por grupo de 
edad, sexo y quintiles de ingreso.
SS��   Porcentaje de población 
asegurada a un rØgimen contributivo, 
por sexo, edad y quintiles de ingreso.
SS�    Nœmero de afiliados cotizantes 
al sistema de pensiones por sexo, edad 
y quintiles de ingresos.
SS�›   Proporción de los niæos y niæas 
y adolescentes hasta �
 aæos cubiertos 
por sistemas de protección social de 
carÆcter nacional.
 	  
 	  

 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

SS��   Porcentaje de población 
sin cobertura en materia de 
seguridad social, por edad, sexo, por 
nacionalidad, condición jurídica, 
condición de actividad, etnia y raza.
SS��   Porcentaje de la población 
desagregada por sexo, edad y origen 
Øtnico con cobertura en seguridad 
social.

DEREC�O: SEG�RIDAD SOCIAL

R���p���� 
��� D����h� 

C������� 
���������� 
b����� � 
���p������� 
p���upu���
������

C�p�������� 
���������
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C�p�������� 
���������

I�u����� � N� 
D�������������

A����� � �� 
����������� � 
p������p�����

A����� � 
�� �u������

	  	  
	  	  

SS�    Requisitos de acceso al sistema 
de seguridad social.
SS�›   Requisitos de acceso al 
sistema para trabajadoras del servicio 
domØstico.

SS��   Características y regularidad 
en la producción de información 
estadística en materia de seguridad 
social por sexo, etnia, raza, edad, 
nacionalidad, condición jurídica, 
cobertura pœblica o privada, 
distribución territorial.
SS��   Características, frecuencia, 
cobertura de campaæas oficiales 
de difusión sobre  los derechos a la 
seguridad social.
SS��   Características, frecuencia, 
cobertura de campaæas sindicales de 
difusión de garantías de derechos de 
seguridad social a los trabajadores.

SS�›   Instancias administrativas 
para radicar denuncias en materia 
de incumplimiento de obligaciones 
vinculadas al derecho a la seguridad 
social.
SS��   Cantidad de acciones 
constitucionales (amparos, acciones 
de protección, tutela) en seguridad 
social.
SS��   Existencia de servicios jurídicos 
gratuitos e integrales de protección del 
derecho a la seguridad social.
SS��   Existencia de oficinas pœblicas 
de mediación o conciliación  para 
resolver  cuestiones vinculadas con 
seguridad social.
	  	  

SS��   Tasa de desempleo promedio 
anual.
SS��   Tasa de informalidad laboral.
SS��   Campaæas de formalización del 
empleo no registrado llevadas a cabo 
por el Estado.
SS��   Campaæas oficiales en materia  
de prevención de los riesgos del trabajo.

SS��   Base de cÆlculo de las 
prestaciones de seguridad social para 
varones y mujeres.
SS��   Extensión, cobertura y 
jurisdicción de mecanismos de 
inclusión  de quienes realizan trabajo 
reproductivo o domØstico de cuidado.

SS��   Total de accidentes de trabajo 
reportados por jurisdicción y por rama 
de actividad.
SS�    Características de portales 
de internet, cobertura televisiva, 
ventanillas específicas, de la 
información brindada sobre derechos 
a los receptores de programas de 
cobertura graciable o no contributiva.
 	  

SS��   Nœmero de denuncias relativas 
al derecho a la seguridad social 
recibidas.
SS��   Duración promedio de los casos 
tramitados por la defensoría oficial 
sobre pensiones (contributivas y no 
contributivas).
SS��   Existencia de organismos 
estatales de control y fiscalización de 
entidades privadas encargadas de 
fondos de salud y/o accidentes/riesgos 
de trabajo.
SS��   Nœmero de acciones 
judiciales presentadas y resueltas 
por denegatoria de una pensión no 
contributiva.
SS��   Encuestas de satisfacción o 
percepción de los beneficiarios y 
usuarios respecto del sistema de 
seguridad social y de los programas de 
protección social.

SS��   ��OX�: ˝ndice de incidencia 
accidentes de trabajo (AT) y 
enfermedades profesionales (E�) 
segœn sector económico.
 	  
 	  
 	  

SS��   ��OX�: Población jubilada y 
pensionada por sexo, edad, nivel 
educativo y por jurisdicciones.
SS��   Porcentaje de derecho�
habiente que perciben una pensión 
o subsidio por sexo, por edad, etnia y 
raza, por jurisdicciones.

 	  
 	  
 	  

 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

Estructurales Procesos Resultados
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DEREC�O: ED�CACIÓN

Estructurales

ED�   Ratificación del Estado del 
PIDESC y Protocolo Facultativo.
ED�   Ratificación del Estado del 
CEDAW y Protocolo Facultativo.
ED�   Ratificación del Estado de la 
Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la 
enseæanza.
ED�   Convención Interamericana 
para la eliminación de todas formas 
de discriminación contra las personas 
con discapacidad.
ED�   Ratificación del Estado de las 
Metas Educativas ����.
ED�   Declaración de la XX Cumbre 
Iberoamericana.
ED    Incorporación en la Constitución 
Política (y/o constituciones estaduales 
o provinciales) del derecho a la 
educación.
ED›   Legislación específica y/o 
planes de desarrollo educativo que 
contemplen el derecho a la educación. 
Alcance y metas de cumplimiento.
ED�   Obligatoriedad escolar: rangos 
de edad y duración.
ED��   Normas que regulan el derecho 
a la gratuidad educativa por nivel de 
escolaridad.
ED��   Nœmero de organizaciones 
de la sociedad civil registradas 
que participan en la promoción y 
protección de derecho a la educación.
 	  
 	  

Procesos

ED��   ��OX�: nivel de desempeæo de 
los estudiantes de nivel secundario de 
todo el territorio provincial en Lengua 
y MatemÆtica, por nivel educativo, 
región, sexo, etnia/raza.
ED��   
.�.�. Porcentaje de alumnos 
y alumnas de �to grado de primaria 
segœn nivel de desempeæo en Lengua.
ED��   
.�.
. Porcentaje de alumnos 
y alumnas de �to grado de primaria 
segœn nivel de desempeæo en 
MatemÆtica.
ED��   
.�.�. Porcentaje de alumnos 
y alumnas de �do o �er aæo de 
secundaria segœn nivel de desempeæo 
en Lengua.
ED��   
.�.��. Porcentaje de alumnos 
y alumnas de �do o �er aæo de 
secundaria segœn nivel de desempeæo 
en MatemÆtica.
ED�    
.�.��. Porcentaje de alumnos 
y alumnas de 	to o �to aæo de 
secundaria segœn nivel de desempeæo 
en Lengua.
ED�›   
.�.��. Porcentaje de alumnos 
y alumnas de 	to o �to aæo de 
secundaria segœn nivel de desempeæo 
en MatemÆtica.
ED��   Tasa de asistencia escolar 
neta por sexo, grupos de edad, 
Ærea geogrÆfica, nivel de enseæanza 
(inicial, primaria, secundaria bÆsica 
y secundaria orientada) desagregada 
por sexo, quintiles de ingreso, etnia/
raza, urbano/rural.
ED��   Cantidad de días de clase segœn 
la norma.
ED��   ��OX�: Porcentaje de personas 
beneficiadas con  programas y becas 
en todos los niveles educativos que 
colaboren al acceso y permanencia 
en el sistema educativo de los 
sectores vulnerables, respecto de la 
población matriculada de acuerdo 
a cada programa y beca recibida, 
desagregado por sexo, etnia/raza, 
urbano/rural.
ED��   Cobertura de programas 
destinados a Educación de Primera 
Infancia y Educación de Jóvenes y 
Adultos (ED�A) por zona de residencia 
(urbano/rural)
ED��   ��OX�: Encuestas  sobre 
el grado de satisfacción de 
los destinatarios del sistema 
educativo, considerando: Clima 
escolar, Situaciones de bullying, 
discriminación y violencia, InterØs por 
lo que enseæan en la escuela y temas 
y actividades que a los estudiantes 
les gustaría que la escuela enseæe o 
aborde, para alumnos/as de �° grado. 

Resultados

ED��   ��OX�:Tasa de cobertura 
educativa por grupos de edad en la 
provincia de Santa Fe.
ED��   Tasa de analfabetismo de la 
población mayor de �	 aæos de edad, 
por sexo, etnia, raza, grupos de edad, 
Ærea geogrÆfica.
ED�    ��OX�: Tasa de promoción de 
la educación primaria por sexo, etnia/
raza y zona geogrÆfica.
ED�›   ��OX�: Tasa de promoción de la 
educación secundaria por sexo, etnia/
raza y zona geogrÆfica.
ED��   ��OX�: tasa de cobertura 
educativa por grupos de edad por 
sexo, etnia/raza, urbano/rural, quintil 
de ingreso.
ED��   ��OX�: Porcentaje de alumnos 
con sobreedad simple y avanzada y 
tasa de abandono en el nivel primario. 
ED��   ��OX�: Porcentaje de alumnos 
con sobreedad simple y avanzada 
y tasa de abandono en el nivel 
secundario.
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

R���p���� 
��� D����h� 
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D�������������

ED��   ��OX�: Instrumentos de 
financiación en el sector de educación, 
basados en el proyecto de ley de 
presupuesto estimado en  la provincia 
de Santa Fe.
ED��   Leyes y medidas específicas que 
dispongan formas de financiamiento 
de la gratuidad de la educación 
obligatoria.
ED��   Monto y extensión de incentivos, 
deducción de impuestos (incentivos 
fiscales) y subsidios para el sector 
privado de la educación por nivel de 
instrucción.

ED�›   Participación del sector oficial 
en la matrícula por nivel educativo 
(desde Primera Infancia a educación 
superior).
 	  

ED��   Existencia de marcos legales 
y de políticas que garanticen la no 
discriminación en la educación y una 
educación no discriminatoria.
ED��   Ley de reconocimiento de la 
educación bilingüe e intercultural
ED��   Inclusión de enfoque de gØnero, 
de derechos humanos y de cultura de 
pueblos indígenas y afrodescendientes 
en los contenidos bÆsicos comunes.
ED��   Inclusión de educación sexual 
obligatoria en los distintos niveles 
educativos.
ED��   ��OX�: Normas para la inclusión 
de niæos, niæas y adolescentes con 
discapacidad.

en primaria y 	° aæo de secundaria en 
la provincia de Santa Fe. Y encuesta 
de bienestar subjetivo a niæas y niæos 
de �”, 	” y �” grado de primaria. 
Todo desagregado por sexo, etnia/
raza, urbano/rural. // Encuestas de 
bienestar Subjetivo alumnos de �, 	 y 
�” de primaria aæo ���	.
ED��   Encuestas y/o estudios 
sobre el grado de satisfacción y 
cobertura de los programas bilingües 
e interculturales de provisión de 
educación a pueblos indígenas y 
afrodescendientes.

ED��   Porcentaje del Gasto Pœblico 
Social destinado a educación.
ED��   Gasto pœblico en educación 
por niveles educativos (primera 
infancia, primaria, secundaria, tØcnica, 
superior).
 	  

ED��   Oferta de establecimiento 
educativos pœblicos de acuerdo a 
niveles: primera infancia (de � a � aæos); 
educación bÆsica y media (� a �� aæos), 
universitarios, educación de jóvenes y 
adultos. Nœmero de establecimientos y 
cantidad de vacantes.
ED��   Existencia de planes con metas 
específicas de expansión del acceso a 
la educación secundaria.

ED�    Porcentaje de familias con 
dificultades socioeconómicas que 
reciben apoyo para garantizar la 
asistencia habitual de sus hijos a las 
escuelas.
ED�›   ��OX�: Porcentaje de becas 
otorgadas a alumnos/as, segœn 
niveles educativos y líneas de becas 
provinciales en la provincia de Santa Fe.
ED��   Frecuencia y resultados en 
la actualización de los contenidos 
bÆsicos de la educación que incorpore 
el enfoque de gØnero, Øtnico, de 
derechos humanos y ciudadanía en 
los currículos de las diferentes etapas 
educativas.
 	  

ED�    Tamaæo de la sección de 
alumnos por docente, segœn nivel de 
enseæanza.
 	  
 	  

ED��   Nivel Medio educativo de la 
población, por aæos de escolaridad y 
desagregado por sexo.
 	  

ED��   Relación entre el nœmero de 
niæas y el de niæos segœn nivel de 
enseæanza, por etnia/raza y Ærea 
geogrÆfica.
ED��   Porcentaje de niæos, niæas y 
adolescentes pertenecientes a etnias, 
población indígena, afrodescendiente, 
campesina escolarizados en la 
educación inicial, primaria y 
secundaria bÆsica.
ED��   ��OX�: Porcentaje de alumnos 
integrados o en modalidad especial.

Estructurales Procesos Resultados
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DEREC�O: SAL�D

Estructurales

SA�   Ratificación del Estado del 
�IDESC y Protocolo Facultativo.
SA�   Ratificación del Estado del CEDA� 
y Protocolo Facultativo.
SA�   Ratificación del Estado del CDN.
SA�   Ratificación del Estado del CIED�;
SA�   Ratificación del Estado de los 
Convenios de OIT.
SA�   Ratificación del Estado de 
Convención Interamericana para 
la eliminación de todas formas de 
discriminación contra las personas 
con discapacidad.
SA    Ratificación del Estado de 
Convención internacional sobre la 
protección de todos los trabajadores 
migrantes y sus familias.
SA›   Ratificación de Directrices 
y pautas de la Organización 
Panamericana de la Salud.
SA�   Incorporación en la Constitución 
Política (y/o constituciones estaduales 
o provinciales) del derecho a la salud.
SA��   Legislación específica que 
contempla el derecho a la salud.
	  	  

Procesos

SA��   Nœmero, y características de 
organizaciones de la sociedad civil 
reconocidas que participan en la 
promoción y la protección del derecho 
a la salud.
SA��   Cobertura y jurisdicción de 
programas que otorgan prioridad a 
sectores vulnerables para servicios de 
salud.
SA��   Disponibilidad de registros 
para conocer nœmero de nacimientos, 
defunciones, matrimonios.
SA��   ��OX�: Tipo de cobertura en 
salud de la población por grupo de 
edad.
SA��   ��OX�: Tipo de cobertura en 
salud de la población por sexo, edad, 
raza/etnia, quintiles de ingreso. 
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

Resultados

SA��   Estudios de satisfacción de 
los usuarios sobre la accesibilidad, 
disponibilidad y calidad de los servicios 
de salud.
SA�    Esperanza de vida al nacer 
(urbano/rural y por etnia/raza).
SA�›   Tasa de mortalidad materna por 
grupo de edad, Ærea geogrÆfica, nivel 
educativo y quintiles de ingreso.
SA��   Tasa de mortalidad infantil por 
sexo, por Ærea geogrÆfica, nivel educati-
vo de la madre, quintiles de ingreso, 
etnia/raza, neonatal y post�natal.
SA��   Tasa de mortalidad por sexo 
debido a accidentes de trÆnsito, suici-
dios y homicidio.
SA��   Tasa de mortalidad por 
enfermedades transmisibles.
SA��   ��OX�: Porcentaje de hogares 
particulares con disponibilidad de agua 
de red pœblica. 
SA��   ��OX�: Porcentaje de viviendas 
que cuentan con calidad de conexión 
bÆsica y satisfactoria a servicios bÆsicos 
en zonas urbanas y rurales.
SA��   ��OX�: La prevalencia  de mes o de 
consumo actual segœn sexo y grupo de edad.

R���p���� 
��� D����h� 

A����� � �� 
����������� � 
p������p�����

A����� � 
�� �u������

ED��   Características, cobertura 
(territorial y temÆtica), presupuesto y 
jurisdicción del sistema estadístico en 
materia educativa.
ED��   Características, cobertura y 
periodicidad de campaæas de difusión 
del derecho a la educación.

ED�    Existencia de instancias 
administrativas para radicar denuncias 
en materia de incumplimiento de 
obligaciones vinculadas al derecho a 
la educación.
ED�›   Existencia de instancias 
contenciosas administrativas.
ED��   Existencia de acciones 
constitucionales (amparos, acciones 
de protección, tutela).
ED��   Existencia de servicios jurídicos 
gratuitos e integrales de protección del 
derecho a la educación.
ED��   Existencia de oficinas pœblicas 
de mediación o conciliación para 
resolver cuestiones vinculadas con 
educación.

ED��   Mecanismos establecidos para 
la difusión y acceso a las bases de 
datos y estadísticas educativas.
ED��   Mecanismos establecidos para 
la difusión de resultados de calidad 
educativa y cumplimiento de metas en 
educación.

ED��   Nœmero de denuncias relativas 
al derecho a la educación, recibidas, 
investigadas y resueltas por la CND�.
 	  
 	  
 	  
 	  

Estructurales Procesos Resultados
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SA�›   Características, fuentes y 
porcentajes de financiamiento del 
sector salud.
	  	  
	  	  

SA��   Incorporación en documentos 
oficiales (política pœblica) el concepto 
bÆsico de atención primaria de salud 
integral y universal.
SA��   Alcance, jurisdicción y 
financiamiento de una política 
nacional sobre medicamentos 
esenciales, oncológicos, retrovirales, y 
medicamentos genØricos.
SA��   Características, extensión, 
montos y gestión de asistencia tØcnica 
y financiera internacional en el Ærea 
de salud.
	  	  
	  	  
	  	  

SA��   Regulación del aborto.
SA��   Ley o política nacional para los 
discapacitados físicos y mentales.
SA��   Ley de reconocimiento de los 
derechos sexuales y reproductivos.
SA�    Tipo, nœmero, características, 
jurisdicción, presupuesto y 
accesibilidad a los servicios de salud 
mental por distribución territorial.
	  	  
	  	  
	  	  

SA��   Porcentaje del Gasto Pœblico 
Social destinado a salud.
SA��   Distribución del Gasto en 
salud por jurisdicciones (estaduales, 
provinciales, locales).
SA��   Porcentaje de recursos 
destinados a la capacitación de 
recursos humanos en salud.

SA��   ��OX�: Existencia de efectores 
pœblicos de salud por Departamento.
SA��   ��OX�: Cantidad de unidades 
primarias y tratamientos distribuidos 
desde la Nación a la Provincia 
de Santa Fe de medicamentos 
esenciales y la valoración estimada 
en pesos a valores corrientes segœn 
departamento. Aæos ����, ���
 y 
����. Provincia de Santa Fe.
Cantidad de unidades primarias y tra-
tamientos distribuidos desde la Nación 
a la Provincia de Santa Fe de medica-
mentos antirretrovirales y la valoración 
estimada en pesos a valores corrientes 
segœn departamento. Aæos ����, ���
 
y ����. Provincia de Santa Fe.
Pacientes œnicos de la Provincia de 
Santa Fe asistidos por la Coordinación 
del Banco de Drogas. Período �����
����. Provincia de Santa Fe.
SA�    Porcentaje de servicios de 
salud de responsabilidad pœblica 
subcontratados a compaæías privadas 
u otro tipo de efector.
SA�›   Cantidad de MØdicos/as por 
habitantes.
SA��   Cantidad de enfermeras/os por 
habitante.
SA��   ��OX�: Nacidos vivos por residen-
cia habitual de la madre segœn tipo de 
atención del parto y establecimiento.

SA�›   Características y frecuencia 
de encuestas de percepción de la 
población acerca de la relación entre 
fecundidad, mortalidad infantil y 
mortalidad materna.
SA��   ��OX�: Egresos hospitalarios por 
aborto por edad, lugar de residencia 
(urbano o rural) y condiciones socioe-
conómicas de la mujer embarazada.
SA��   Características, cobertura, pre-
supuesto y jurisdicciones en progra-
mas de salud sexual y reproductiva.

SA��   ��OX�: Pacientes por planifica-
ción del embarazo y grupo de edad.
SA��   �.�.�. Tasa de uso de mØtodos 
anticonceptivos.
SA�    �.�.�. Tasa de fecundidad 
adolescente temprana y tardía por 
cada �.��� mujeres.
 

SA��   Cobertura, extensión, 
jurisdicción y financiamiento de los 
programas de atención primaria en 
salud.
SA��   ��OX�: Tipo de cobertura en 
salud de la población por grupo de 
edad.
SA��   Tasa de utilización de los 
servicios de salud.
 	  
 	  
 	  

SA��   Características y frecuencia de 
estudios de percepción de la población 
en relación con enfermedades de 
trasmisión sexual (�IV�SIDA, entre otras).
SA��   ��OX�: Proporción de niæos me-
nores de 	 aæos con retraso en el creci-
miento con cobertura pœblica exclusiva 
incluidos en el Programa SUMA�.
SA�    ��OX�: Proporción de niæos 
menores de 	 aæos con bajo peso para 
la talla con cobertura pœblica incluidos 
en el Programa SUMA�.

Estructurales Procesos Resultados
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Estructurales Procesos Resultados

I�u����� � N� 
D�������������

A����� � �� 
����������� � 
p������p�����

A����� � 
�� �u������ 

SA��   Características, cobertura 
(territorial y temÆtica), presupuesto y 
jurisdicción del sistema estadístico en 
materia de salud. Formas y frecuencia 
de actualización de la información, y 
difusión.
SA��   Normas y regulaciones de 
protección del estado sobre la 
confidencialidad de la información 
personal de salud.
SA��   Disposiciones y/o legislación 
que requieran el consentimiento de 
la persona para aceptar o rechazar un 
tratamiento.
		
		
		

SA �   Existencia de instancias 
administrativas para radicar denuncias 
en materia de incumplimiento de 
obligaciones vinculadas al derecho a 
la salud.
SA �   Competencias de los Ministerios 
o de las Superintendencias para recibir 
quejas de los usuarios del sistema de 
salud.
SA �   Existencia de acciones 
constitucionales (amparos, acciones 
de protección, tutela).
SA �   Existencia de servicios jurídicos 
gratuitos e integrales de protección del 
derecho a la salud.
SA �   Existencia de oficinas pœblicas 
de mediación o conciliación para 
resolver cuestiones vinculadas con 
salud.

SA�›   ��OX�: Casos reportados de 
diagnóstico VI� y Sida de residentes de 
la provincia de Santa Fe segœn sexo.
SA��   Porcentaje de discapacitados 
físicos o mentales que tienen acceso 
a servicios de salud de instituciones 
pœblicas o sociales.
SA��   Cobertura de vacunación 
obligatoria.

SA��   Porcentaje de niæos y niæas 
cubiertos por programas nutricionales.
SA��   Porcentaje de niæos, niæas y 
adolescentes que reciben periódica-
mente atención/controles mØdicos.
SA��   ��OX�: Proporción de niæos 
elegibles para el Programa Nacional 
SUMA� menores de � aæo y entre � y 	 
aæos que recibieron controles comple-
tos de salud de acuerdo al protocolo.
SA��   ��OX�: Proporción de mujeres 
embarazadas elegibles por el Progra-
ma Nacional SUMA� recibiendo contro-
les prenatales antes de las semana �� 
y con seguimiento de embarazo.

SA��   Características, cobertura y 
periodicidad de campaæas de difusión 
del derecho a la salud.
SA��   Porcentaje de efectores de salud 
con protocolos de confidencialidad de 
la información sobre su salud.
SA��   Cobertura de acciones o 
campaæas de difusión por parte del 
estado de información sobre políticas 
de salud sexual y reproductiva.
SA�    Cobertura de acciones o cam-
paæas de información y programas de 
difusión sobre los efectos del consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas.
SA�›   Características y cobertura de 
los medios que difunden información 
a las personas de sus derechos en 
relación con la atención a la salud.
SA��   Existencia de mecanismos 
permanentes participación 
ciudadana para la elaboración de 
recomendaciones en el diseæo e 
implementación de políticas de salud.

SA �   Características y cobertura de 
los medios que difunden información 
a las personas de sus derechos en 
relación con la salud. Cobertura de 
los servicios de traducción en lenguas 
indígenas.
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DEREC�O: �I�IENDA Y SER�ICIOS ��
LICOS 
ÁSICOS

Estructurales

VYS�   Consagración en la constitución 
del derecho al medio ambiente sano y 
al acceso a servicios pœblicos bÆsicos.

Procesos

VYS�   Existen políticas pœblicas o 
programas en las siguientes Æreas: a. 
promoción del derecho a un consumo 
mínimo vital de agua potable; b. 
Saneamiento de recursos hídricos.
VYS�   Existe un sistema oficial de 
indicadores de goce efectivo del 
derecho al acceso a servicios pœblicos 
bÆsicos que sirva para el diseæo, 
seguimiento, evaluación y toma de 
decisiones de política pœblica.
VYS�   ��.�.�Proporción de la 
población urbana que vive en 
barrios marginales, asentamientos 
improvisados o viviendas 
inadecuadas.
VYS�   ��.�.�. Porcentaje de la 
población que vive en viviendas 
deficitarias particulares y en situación 
de tenencia irregular de la vivienda.
 	  

 	  

VYS��   ��OX�: Porcentaje de Gasto 
Pœblico Provincial ejecutado en obras 
de Vivienda.
VYS��   ��OX�: Porcentaje de Gasto 
Pœblico Provincial ejecutado en obras 
correspondientes a Servicios Pœblicos 
BÆsicos.
VYS��   Proporción de hogares que 
reciben asistencia pœblica para 
vivienda, incluidos los que viven en 
rØgimen de alquiler y de propiedad 
con subvención.
VYS��   Proporción de hogares 
destinatarios que viven en 
asentamientos precarios rehabilitados 
en el período de referencia. 

Resultados

VYS�    Proporción de la población con 
acceso sostenible a fuentes mejoradas 
de abastecimiento de agua, en zonas 
urbanas y rurales (ODM).
VYS    ��OX�: Porcentaje de viviendas 
que cuentan con calidad de conexión 
bÆsica y satisfactoria a servicios 
bÆsicos en zonas urbanas y rurales.
VYS›   �.�.�. Porcentaje de población 
en viviendas particulares con 
disponibilidad de agua de red pœblica.
VYS�   �.�.�. Porcentaje de la población 
en viviendas particulares con 
disponibilidad de servicio de desagües 
cloacales.
VYS��   �.�.�. Porcentaje de hogares 
segœn tenencia de electricidad por red. 
VYS��   Porcentaje de población 
afectada por enfermedades 
relacionadas con la falta de acceso al 
agua potable.
VYS��   Proporción de la población 
que vive en hogares con acceso a 
servicios bÆsicos.
 	  
 VYS�    Porcentaje de personas en 
viviendas particulares con acceso al 
servicio de gas en red. 
VYS�›   ��OX�: Porcentaje de 
población en viviendas particulares 
que cuenta con servicio regular de 
recolección de residuos (al menos � 
veces por semana) en el segmento.
VYS��   ��OX�: Porcentaje de 
población en viviendas particulares 
que cuenta con servicio de transporte 
pœblico a menos de ��� metros en el 
segmento.

VYS��   Proporción de hogares con 
acceso a cada uno de los SS���� 
de distintos grupos poblacionales 
(indígena, población rural y personas 
en los distintos deciles de ingresos, 
etc.) frente al total de hogares con 
acceso a esos mismos servicios.
VYS��   Proporción de la 
población perteneciente a grupos 
tradicionalmente vulnerables con 
acceso a servicios de saneamiento 
mejorados vs proporción del total de 
la población con acceso a servicios de 
saneamiento mejorados.
 	  

R���p���� 
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VYS��   Existen programas de 
divulgación y promoción oficial con 
respecto a los derechos (�) y de 
acceso a servicios pœblicos bÆsicos.
VYS��   ��.�.� Porcentaje de ciudades 
con una estructura de participación 
directa de la sociedad civil en la 
planificación y la gestión urbanas que 
opera regular y democrÆticamente. 

VYS��   Casos resueltos como 
porcentaje de quejas recibidas en 
instancias administrativas o judiciales 
de atención a vulneración a los 
derechos al medioambiente sano y/o 
al acceso a los SS����.
VYS��   Nœmero de entradas y 
salidas de causas relativas al reclamo 
de acceso a los SS���� (nivel de 
resolución).
VYS��   ��OX�: Nœmeros de recursos 
(tanto de apelación, como de 
revocatoria) interpuestos en causas 
de desalojos.

VYS�    ��OX�: Nœmero de causas de 
desalojos. 

Estructurales Procesos Resultados

DEREC�O: �IDA LI
RE DE �IOLENCIA

Estructurales

VG�   Incorporación de BelØm do ParÆ 
en el ordenamiento  jurídico nacional 
(con rango constitucional, supralegal 
o legal).
VG�   Incorporación del concepto 
de violencia basada en gØnero de 
acuerdo con la definición de la 
Convención, en la legislación de 
violencia.
VG�   Incorporación de la violencia 
psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, institucional, política y 
otras en la legislación de violencia,
considerando niæas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, de 
diversidad Øtnica, afrodescendientes, 
rurales, con discapacidades, 
embarazadas, en situación 
socioeconómica desfavorable, con 
opciones sexuales diversas, por su 
identidad de gØnero, en situación de 
migrantes o afectadas por situaciones 
de conflictos armados, refugiadas, 
desplazadas, privadas de la libertad.

Procesos

VG��   Procesos de ratificación de la 
Convención de BelØm do ParÆ.
VG��   ��OX�: Nœmero de `reas/ofici-
nas/ instituciones pœblicas u otro tipo 
de instancia específica, perteneciente 
a la estructura estatal de la provincia 
de Santa Fe y municipios y comunas, 
especializadas en la atención y el 
abordaje de temÆticas relativas a la 
violencia contra la mujer. Detallar 
jurisdicción, y localización territorial.
VG��   Existencia de procesos 
sistemÆticos de formación, 
capacitación y sensibilización a 
funcionarios/as del sector pœblico 
sobre las herramientas legales de 
sanción, protección y promoción 
de los derechos de las mujeres, 
particularmente el derecho a una vida 
libre de violencia. 
A) Tipo de procesos existentes 
(naturaleza, tiempo, contenidos).
B) Nœmero y tipo de entidades del 
sector pœblico que asumen estos 
procesos.
C) Nœmero de funcionarios/as que 
accedieron a los procesos.
D) Mecanismos de intercambio, 
seguimiento y  evaluación de los 
procesos formativos.

Resultados

VG��   ��OX�: Nœmero de situaciones 
de violencia contra las mujeres, urba-
na/ rural, por estratos socioeconómi-
cos, etnias y por grupos de edad, por 
distintos tipos de violencia. 
VG��   Porcentaje de procesos legales 
(penales, civiles o administrativos) por 
violencia contra las niæas y adolescen-
tes, mujeres adultas y adultas mayo-
res, con respecto al total de denuncias 
por violencia contra las mujeres. 
VG��   Tasa de femicidio y/o muerte 
violenta de mujeres (MVM) por ���.��� 
mujeres: nœmero de niæas y adoles-
centes, mujeres adultas y adultas 
mayores asesinadas en los œltimos 
doce meses en los distintos escenarios 
de femicidio, dividido por el total de 
mujeres, multiplicado por ���.���.

R���p���� 
��� D����h� 
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Estructurales Procesos Resultados

R���p���� 
��� D����h�

VG�  Sanción de legislación específica 
sobre diversas formas de violencia: 
A) trata de NNA, mujeres adultas y 
adultas mayores. 
B) prostitución forzada (conforme 
Estatuto de Roma) 
C) acoso sexual en el empleo, 
instituciones.
D) femicidio, ya sea que se hubiera 
incorporado como delito autónomo o 
como agravante de homicidio. 
E) violación y abuso sexual dentro del 
matrimonio y uniones de hecho. 
F) Violación, abuso sexual, violencia 
sexual dentro de la familia nuclear o 
ampliada.
G) violencia sexual en hospitales, cen-
tros educativos, centros de privación de 
libertad y otras instituciones del Estado, 
en particular para las mujeres indíge-
nas, considerando tambiØn a las que 
son Øtnicamente diversas, afro�descen-
dientes, rurales, con discapacidad, con 
diferentes preferencias sexuales, por su 
identidad de gØnero, migrantes, refugia-
das, las personas desplazadas, adultas 
mayores o privadas de su libertad.
H) violencia obstØtrica en hospitales y 
otras instituciones de salud del Estado.
I) en relación con los derechos 
sexuales y reproductivos, legislación 
específica que incluya la sanción de 
violencia obstØtrica en particular en 
embarazos adolescentes; que permita 
la interrupción legal del embarazo 
por causas terapØuticas; que permita 
la interrupción legal del embarazo 
por violación sexual; que sancione la 
esterilización forzada; que garanticen 
el acceso a la anticoncepción, 
incluyendo la anticoncepción oral 
de emergencia; que sancione la 
inseminación artificial no consentida.
VG�   Tratamientos de profilaxis 
de emergencia para VI�/SIDA y de 
otras enfermedades de transmisión 
sexual en los servicios pœblicos de 
salud, especialmente en los casos 
de violencia sexual. Protocolos de 
atención que determinen los pasos 
de tratamiento y la forma de atención 
a las usuarias especialmente en los 
casos de violencia sexual.
VG�   ��OX�: Sanción de legislación 
específica sobre diversas formas 
de violencia acerca de Violencia 
psicológica contra niæas y 
adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores por su condición de 
mujer, por su pertenencia o identidad 
Øtnica, por su preferencia sexual, por 
su identidad de gØnero, en cualquier 
Æmbito pœblico o privado, por 
cualquier persona/ grupo de personas.

VG��   ��OX�: Participación de las 
organizaciones de la sociedad civil 
en el diseæo, monitoreo, evaluación 
y/o implementación de los Planes 
Nacional y Provincial de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres.
VG�    Acciones de capacitación y 
planes de formación en derechos 
de las mujeres, violencia contra las 
mujeres y la Convención de BelØm 
do ParÆ para entes decisores y 
autoridades en la materia (incluyendo
 cuadros tØcnicos ministeriales, 
legisladores, operadores de justicia, 
agentes de salud, fuerzas de seguridad 
y policiales y personal de centros de 
atención especializados en violencia 
contra las mujeres, entre otros).
VG�›   Existencia de programas 
sociales para mujeres víctimas de 
violencia o con prioridad de atención 
para estas mujeres.
VG��   Existencia de redes de apoyo a 
nivel local (comunitario, nacional, re-
gional) para la atención de emergencia 
y seguimiento a la problemÆtica de la 
violencia contra la mujer. 
A) Nœmero y tipo de instituciones 
(pœblicas, privadas, naturaleza 
del quehacer institucional) que 
conforman la red de apoyo.
B) Mecanismos establecidos para 
la  comunicación y coordinación  
interinstitucional.
C) Mecanismos diferenciados para la 
emergencia y para el seguimiento de 
la problemÆtica de la violencia contra 
las mujeres.

VG��   Nœmero y porcentaje de 
procesos sobre reparación a víctimas 
colaterales por femicidio por tipo de 
vínculo con la víctima. 
VG��   ��OX�: Tasa de fecundidad en 
niæas y adolescentes (�� a �
 aæos 
de edad).
VG��   ��OX�: Nœmero y porcentaje de 
partos en niæas y adolescentes.
VG��   Tasa de mortalidad materna en 
niæas y adolescentes. 
VG�    Nœmero y tipo de programas 
estatales (nivel universitario o supe-
rior) para la formación sistemÆtica de 
especialistas en diferentes disciplinas 
sobre el problema de violencia contra 
la mujer (mØdicos /as legales, psicólo-
gos/as forenses, criminólogos/as, etc.).
VG�›   ��OX�: Nœmero de Æreas o servi-
cios estatales provinciales y municipa-
les/comunales, que brinden atención 
y acompaæamiento psicológico antes, 
durante y/o despuØs del proceso legal 
iniciado ante la ocurrencia de situacio-
nes de violencia contra la mujer. 
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VG    Legislación que prohíba en 
forma explícita el uso de mØtodos 
de conciliación, mediación, 
probation, suspensión de juicio 
a prueba, aplicación del  criterio 
de oportunidad, conmutación de 
penas u otros orientados a resolver 
extrajudicialmente casos de violencia.
VG›   Nœmero y características de 
organizaciones de la sociedad civil 
y/o de organizaciones mujeres que 
participan en la promoción y la 
protección del derecho a una vida 
libre de violencia, teniendo en cuenta 
en particular las organizaciones 
involucradas con las niæas y 
adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores que son Øtnicamente 
diversas, con discapacidad, con 
diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de gØnero, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. 
Indicar formas y tipo de participación.
VG�   Existencia de espacios, 
mecanismos y herramientas con 
reconocimiento y estatus legal para 
la coordinación interinstitucional 
entre las entidades pœblicas y 
organizaciones de la sociedad civil 
en función de la promoción y la 
protección del derecho a una vida libre 
de violencia para las mujeres.
VG��   Plan nacional, política, acción, 
estrategia para la prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra 
las niæas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores en sus 
diversas manifestaciones. Alcance y 
características considerando niæas 
y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores de diversidad 
Øtnica, afrodescendientes, rurales, 
con discapacidades, con opciones 
sexuales diversas, por su orientación 
sexual, por su identidad de gØnero, en 
situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad.
VG��   ��OX�: Incorporación de 
acciones y estrategias para la 
prevención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres por 
parte de los distintos ministerios del 
Estado santafecino, considerando 
a las mujeres de todas las edades, 
características y situaciones.
VG��   ��OX�: Implementación de 
campaæas oficiales de sensibilización 
y prevención de las distintas formas de 
violencia en la provincia de Santa Fe. 

Estructurales Procesos Resultados

R���p���� 
��� D����h�
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VG��   Leyes específicas de violencia 
que incluyen asignación de partidas 
presupuestarias. 
VG��   ��OX�: Ley nacional y provincial 
de presupuesto con gastos etiqueta-
dos para la implementación de leyes, 
programas, planes de violencia. 
VG��   ��OX�: Ley Nacional y provincial 
de Presupuesto con identificación de 
fondos asignados para los mecanismos 
de la mujer, oficinas especializadas, 
sector salud, sector educación, etc.
VG��   Nœmero y características de 
organizaciones de la sociedad civil que 
participan en iniciativas de  control 
presupuestario y su ejecución.
VG��   ��OX�: Presupuesto provincial 
����, ����, ����/���� asignado a: 
A) Comisarías de mujeres u otras 
instancias de recepción de denuncias.
B) Oficinas especializadas dependien-
tes del poder judicial o de los ministe-
rios pœblicos (Fiscalías, Defensorías).
C) Capacitación de funcionarias/os de 
los distintos poderes del Estado.
D) Programas de atención a mujeres 
afectadas por la violencia.
E) Campaæas de prevención.
F) Estudios de monitoreo y evaluación 
de los distintos componentes de estra-
tegias, planes, programas, acciones.
VG��   ��OX�: Financiamiento de los 
servicios de patrocinio jurídico estatal 
gratuito destinado a mujeres víctimas 
de violencia, de todas las edades, 
Características y condiciones. 
VG��   Leyes específicas que incluyen 
asignación de partidas presupuestarias 
para el cumplimiento de las obligacio-
nes previstas para asegurar adopción 
de las medidas previstas en la Conven-
ción de BelØm do ParÆ y legislación 
nacional, libre de discriminaciones.

VG�›   Los procedimientos judiciales 
contemplan mecanismos para hacer 
efectivas las medidas de protección y 
garantizan la seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas/os, 
y la de sus testigos/as. Entre estos 
mecanismos se cuentan: Fondos para 
traslados; Mecanismos de rescate de 
mujeres; Cambio de identidad; Pro-
tección de testigas/os; Salvoconducto 
para salir del país; Redes seguras de 
referencia; Botón de pÆnico.
VG��   Protocolos de atención para 
garantizar la operatividad de las 
normas sancionadas en relación con 
las distintas formas de violencia.
VG��   Protocolos de actuación para 
operadores de justicia, (prestadores 
de servicios) de salud, educadores/as, 
funcionarios/as pœblicos/as en relación 
con las distintas formas de violencia. 

VG��   ��OX�: Porcentaje del gasto 
pœblico provincial destinado a:
A)  acciones, planes, estrategias y 
programas de violencia.
B) inversión en infraestructura para 
casos de violencia (casas de acogida, 
medidas preventivas, disponibilidad 
de medios, etc.).
C) capacitación de recursos humanos 
en violencia en los tres poderes del 
Estado.
D) servicios de salud sexual y 
reproductiva.
VG�    ��OX�: Publicación de informes 
sobre asignación presupuestaria y 
su ejecución (en relación a planes, 
programas, Æreas y/o acciones 
relacionadas con la lucha contra la 
violencia hacia la mujer), por parte de 
organismos estatales provinciales.
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

VG��   Existencia de protocolos de 
atención para la implementación de 
los diferentes servicios pœblicos de 
atención y acompaæamiento a niæas y 
adolescentes, mujeres adultas y adul-
tas mayores afectadas por violencia:
A) Refugios.
B) Asesoría legal.
C) Acompaæamiento psicológico 
(individual, grupal, familiar).
D) Apoyo telefónico.
E) Atención en salud.
F) Orientación, capacitación laboral.
G) Formación en derechos de las 
mujeres.
VG��   ��OX�: Característica 
y cobertura en los medios de 
comunicación de hechos relacionados 
con la violencia hacia niæas y 
adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores.

C������� 
���������� 
b����� � 
���p������� 
p���upu���
������

C�p�������� 
���������

VG��   Tasa de utilización de los servi-
cios por parte de víctimas de violencia 
en sus diversas manifestaciones:
A) de atención telefónica.
B) de atención jurídica.
C) de atención de la salud.
D) disponibilidad de proveer antibióti-
cos, antiretrovirales y anticoncepción de  
emergencia en casos de violación sexual.
VG��   Cobertura, extensión, jurisdic-
ción y financiamiento: 
A) de los programas de atención a las 
víctimas de violencia.
B) de programas de asistencia a muje-
res adultas Mayores.
C) de programas de asistencia a niæas, 
y adolescentes.
VG��   Nœmero de mujeres en posicio-
nes de decisión en fiscalía, tribunales 
y otros órganos de administración de 
justicia.
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VG��   Nœmero de refugios, albergues y 
casas de acogida para víctimas de violen-
cia contra las mujeres, sus hijas e hijos. 
VG��   ��OX�: Nœmero de `reas/oficinas/ 
instituciones pœblicas u otro tipo de ins-
tancia específica, perteneciente a la es-
tructura estatal de la provincia de Santa 
Fe y municipios y comunas, que prestan 
asesoramiento o servicios jurídicos.
VG��   ��OX�: Nœmero de `reas/oficinas/ 
instituciones pœblicas u otro tipo de 
instancia específica, perteneciente a la 
estructura estatal de la provincia de San-
ta Fe y municipios y comunas, que pres-
tan acompaæamiento psicológico  a las 
víctimas de diversas formas de violencia 
por jurisdicción y región geogrÆfica.
VG��   Nœmero de líneas telefónicas con 
cobertura nacional, estadual y/ local, de 
acceso gratuito para las mujeres.
VG��   Nœmero de programas de salud 
pœblicos para mujeres víctimas de violen-
cia en sus diversas manifestaciones, con-
siderando niæas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores de diversidad 
Øtnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales 
diversas, por su identidad de gØnero, 
en situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad.
VG��   Características, cobertura y 
periodicidad de campaæas de difusión 
del derecho a una vida libre de violencia 
y contra el acoso sexual. 
VG�    Convenios y/o relaciones de 
cooperación entre el mecanismo 
nacional de la mujer / las autoridades 
competentes en materia de violencia 
(en distintos organismos pœblicos) y el 
organismo nacional encargado de las 
estadísticas oficiales para la producción 
de información de calidad sobre las 
distintas formas de violencia contra las 
niæas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores. 
VG�›   Existencia de estudios sobre 
sentencias y dictÆmenes que contengan 
estereotipos, prejuicios, mitos y costum-
bres en los casos de mujeres víctimas de 
violencia, así como el uso de la historia 
personal de la víctima y/o su experiencia 
sexual para denegarle justicia. 

VG�›   Ley que incorpore / incluya el 
derecho a la identidad de gØnero y 
diversidad sexual.
VG��   ��OX�: Existencia de legislación y 
política nacional y provincial para garan-
tizar una vida libre de violencia para las 
niæas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores con discapacidad física 
o psicosocial, migrantes, desplazadas o 
privadas de su libertad.

Estructurales Procesos Resultados

C�p�������� 
���������

I�u����� � N� 
D�������������

 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

VG��   Nœmero de funcionarias/os 
pœblicos en diversos organismos 
preparados para brindar / facilitar 
mecanismos de apoyo necesarios 
para las niæas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores 
con discapacidades.
 	  
 	  

VG��   Nœmero de funcionarias 
pœblicas que se desempeæan en 
puestos que tienen interacción directa 
con mujeres afectadas por violencia 
contra la mujer en cualquiera de sus 
manifestaciones:
A) Nœmero y porcentaje de policías 
mujeres en relación al nœmero de 
casos conocidos por la institución.
B) Nœmero y porcentaje de psicólogas 
y psiquiatras mujeres en relación al 
nœmero de casos conocidos por las 
instituciones encargadas de impartir 
justicia.
C) Nœmero y porcentaje de trabajado-
ras sociales en relación al nœmero de 
casos conocidos por las instituciones 
encargadas de impartir justicia.
D) Nœmero y porcentaje de abogadas 
mujeres en relación al nœmero de 
casos conocidos por instituciones 
encargadas de asesorar a las mujeres 
en procesos penales (como agraviadas 
o sindicadas de delitos).
VG��   ��OX�:  Cantidad de femicidios 
ocurridos durante el período de un 
aæo en todo el territorio provincial.
VG��   ��.�.
. Porcentaje de la pobla-
ción que no tiene miedo de caminar 
sola cerca de donde vive.
VG�    ��OX�:  Cantidad de las víctimas 
de violencia que notificaron su victimi-
zación a las autoridades competentes 
u otros mecanismos de resolución de 
conflictos reconocidos oficialmente, 
por aæo, en la provincia de Santa Fe.
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VG��   ��OX�: Existencia de legislación 
y política nacional y provincial de salud 
mental que mencione específicamente 
el derecho a la vida libre de violencia.

VG��   Normativa que contempla 
la obligación del Estado de realizar 
encuestas periódicas sobre diversas 
manifestaciones de violencia contra 
las niæas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores. Que 
consideren tanto el Æmbito privado 
como el pœblico como escenario de 
ocurrencia de la violencia.
VG��   Normativa que contempla la 
obligación del Estado de llevar registros 
administrativos (policiales, judiciales, 
fiscalías, defensorías, de servicios socia-
les, de salud, etc.) de los diversos casos 
de violencia contra niæas y adolescen-
tes, mujeres adultas y adultas mayores 
en sus diversas manifestaciones. 
VG��   Normativa que designa 
la autoridad competente para 
llevar adelante la coordinación de 
esfuerzos para contar con registros 
administrativos completos. 
VG��   Normativa que contempla la 
obligación del Estado de realizar inves-
tigaciones y estudios periódicos para 
monitorear y evaluar las políticas, pla-
nes, programas, estrategias y acciones. 
VG��   Normativa que contempla 
el libre acceso a la información de 
carÆcter estadístico generada por las 
instituciones del sector pœblico. 
VG�    Nœmero y características 
de las instituciones del sector 
pœblico productoras o generadoras 
de información estadística sobre 
violencia contra la mujer.

VG �   Existencia de legislación sobre 
medidas de protección a solicitud 
de la víctima, de terceras/os o de 
oficio, antes y durante el proceso 
administrativo y/o judicial.
VG �   Existencia de acciones 
constitucionales (amparos, acciones 
de protección, tutela). Aplicación.
VG �   Nœmero y características de or-
ganizaciones de la sociedad civil que se 
involucran como asesoras o como que-
rellantes en los procesos penales por 
violencia contra la mujer y femicidio.
VG �   Existencia de entidades 
receptoras de denuncias. En caso de 
existir, nœmero y localidades en las 
que se encuentran.
VG �   Existencia de servicios de patro-
cinio jurídico pœblicos o apoyados por 
el Estado, especializados en mujeres 
afectadas por la violencia.  // Existencia 
de servicios jurídicos gratuitos e integra-
les de protección del derecho a la vida.

VG�›   Registros de base de datos con 
jurisprudencia relevante de tribunales 
superiores federales y estaduales 
sobre violencia contra las mujeres, 
incluyendo documentación de casos 
testigos en especial aquellos que 
se sustentan o intentan revertir los 
estereotipos de gØnero. // Publicidad 
y acceso a la información de las 
sentencias y dictÆmenes emitidos.
 	  
 	  
 	  
 	  
 	  

VG �   Existencia de una oficina, 
relatoría u otros tipos de instancia 
específica en violencia a nivel de 
los tribunales ordinarios, segunda 
instancia y Cortes supremas de 
justicia.
VG     Nœmero de mujeres que han 
presentado denuncias por violencia en 
las comisarías y oficinas policiales.

VG��   ��OX�: Publicación periódica de 
las estadísticas y estudios respecto de 
la problemÆtica de la violencia contra 
las mujeres, elaborados por institu-
ciones del sector pœblico nacional y 
provincial.
VG �   ��OX�: Existencia y publicación 
de informes de percepción social (por 
ejemplo encuestas) sobre la proble-
mÆtica de la violencia contra la mujer, 
realizados por organismos oficiales y 
por organizaciones de la sociedad civil, 
nacionales y provinciales.
 	  
 	  
 	  
 	  

VG ›   Nœmero de casos resueltos 
que involucran a niæas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores 
indígenas, rurales como víctimas de 
la violencia.

Fuente: elaboración propia. 
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T�b�� ��. Provincia de Santa Fe. Tamaæos de las muestras y datos ponderados de las bases de microdatos de hogares 
y personas en Gran Rosario, Gran Santa Fe y resto de provincia segœn EPH y EAHU. �ros trimestres ����, ����, ���������.

Período

Dominios

Gran Rosario
Gran Santa Fe
Resto de Santa Fe
Totales

�° trimestre ����

Muestra

Hogares

���
		�
s/d
s/d

Datos ponderados

Hogares



�.�	�
���.�
�

s/d
s/d

Fuente: elaboración propia en base a bases de datos de INDEC � EAHU y EPH.

Personas

�.�
	
�.��


s/d
s/d

Personas

�.�
�.��	
	��.���

s/d
s/d

�° trimestre ��� 

Muestra

Hogares

���
	��
s/d
s/d

Datos ponderados

Hogares


	
.
	�
���.�	


s/d
s/d

Personas

�.���
�.��


s/d
s/d

Personas

�.���.��

	��.���

s/d
s/d

�° trimestre ���›

Muestra

Hogares

���
	
�
s/d
s/d

Datos ponderados

Hogares


��.���
�

.�
	

s/d
s/d

Personas

�.��	
�.	�


s/d
s/d

Personas

�.��	.���
	��.���

s/d
s/d

Período

Dominios

Gran Rosario
Gran Santa Fe
Resto de Santa Fe
Totales

�° trimestre ����

Muestra

Hogares

���
	��

	


�.���

Datos ponderados

Hogares


��.���
�		.���
�
�.���

���. ��

Personas

�.���
�.��

�.���
�. ��

Personas

�.���.�
	
	��.�	�

�.��
.���
�.� �.���

�° trimestre ����

Muestra

Hogares

�		

�	
���

�.› �

Datos ponderados

Hogares


�
.���
��
.���
���.		�

���. ��

Personas

�.��

�.	
�
�.
��
�.� �

Personas

�.�
	.���
	��.
��

�.���.	�	
�.��›.��›

3.4.4 Pedidos de información y elaboración propia 
de las estimaciones requeridas

En un primer momento, el equipo realizó un pedido de información al área de trabajos 

especiales del INDEC como así también al IPEC, con la información requerida para los indica-

dores que contemplaban información estadística disponible en la EAHU y EPH. En ambos or-

ganismos, la respuesta fue negativa, ya que mencionaron que al estar las bases de datos dis-

ponibles y accesibles al público en general, el equipo debía realizar sus mediciones propias. 

Es decir, ambos organismos se declararon imposibilitados de realizar estimaciones es-

peciales más allá de las publicadas en los cuadros regulares del INDEC y del IPEC. Por tanto, 

el equipo decidió emprender el análisis de las bases de microdatos de ambas encuestas y 

realizar sus propias mediciones. Cabe destacar que, en el transcurso del trabajo, el equipo 

contó con una muy buena atención a las consultas telefónicas realizadas al Centro de Aten-

ción de Usuarios (CES), que brinda asesoramiento al usuario sobre material disponible en 

la página del INDEC. 
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Parte 2. 
La operatividad 
de los derechos 
en el territorio 
provincial

P2
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Capítulo 4. 
Los Derechos en la 
provincia de Santa 
Fe: Seguridad Social, 
Salud, Educación, 
Vivienda Adecuada 
y Servicios Pœblicos 
BÆsicos y Vida Libre 
de Violencia 

C4
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SS 4.1 Derecho a la 
Seguridad Social
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�.�.� Marco normativo que regula la Seguridad Social 

en la provincia de Santa Fe

�.�.� Los alcances del Estado en la gestión de la Seguridad Social

�.�.� Las protecciones de la Seguridad Social


.�.�.� Algunos antecedentes


.�.�.� Condiciones de acceso y coberturas


.�.�.� Protecciones a la Vejez


.�.�.
 Protecciones de la Seguridad Social asociadas a las invalideces


.�.�.	 Protecciones de la Seguridad Social frente a los accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales


.�.�.� Protecciones no contributivas de la Seguridad Social

�.�.� Avances en las protecciones y coberturas de la Seguridad Social


.�.
.� Plan de Inclusión Previsional: progresividades de gØnero


.�.
.� Asignación Universal para Protección Social: 

la ampliación de derechos hacia Sistemas no Contributivos


.�.
.� Trabajadoras domØsticas: avances significativos 

en la protección social

�.�.� Acceso a información: canales abiertos al ciudadano

�.�.� El rol de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Santa Fe 

en la protección del derecho a la Seguridad Social
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SS�� C�p�������� ���������:  
Porcentaje de la población 
desagregada por sexo, edad, 
origen Øtnico con cobertura 
en Seguridad Social

09

SS�� ����p���� ��� 
��r��h�: Nœmero de 
afiliados cotizantes al 
sistema de pensiones por 
sexo, edad y quintiles de 
ingreso.

10

G������ ��. Porcentaje de población con cobertura de Seguridad Social (contributiva) 
por grupos de edad. Aglomerados Gran Rosario, Gran Santa Fe y provincia de Santa Fe. 
�ros trimestres ����, ����, ���������. 09  

Fuente: elaboración propia sobre las bases de INDEC � EPH y EAHU.

0 a 17 
aæos 

0 a 17 
aæos 

0 a 17 
aæos 

18 a 30 
aæos 

18 a 30 
aæos 

18 a 30 
aæos 

31 a 60 
aæos 

31 a 60 
aæos 

31 a 60 
aæos 

MÆs de 
60 aæos 

MÆs de 
60 aæos 

MÆs de 
60 aæos 

Gran Rosario

Fuente: elaboración propia en base a Dirección de Programación Económica del Ex Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
(sobre la base de datos de ANSES) y datos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de Santa Fe.

G������ ��. Resumen magnitud y evolución de población afiliada a un rØgimen contributivo  10  
(activa y pasiva) del SIPA y de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe. Provincia de Santa Fe. ���������. 

y pensionada SIPA

Provincial

y pensionada Caja 
Provincial

Dic���               Dic���                Dic���                Dic���                Dic��
                Dic��	                Dic���               Dic���

Gran Santa Fe Provincia de Santa Fe
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SS�� ����p���� ��� 
��r��h�: Población cubierta 
por una pensión o jubilación 
por grupo de edad, sexo y 
quintiles de ingreso.

13

G������ ��. Beneficios del Sistema Nacional por tipo de beneficio. Provincia de Santa Fe. 
Junio ���������. 13  

Fuente: INDEC sobre datos de SIPA.

Pensiones

Jubilaciones

G������ ��. Población jubilada y pensionada provincial por sexo. Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Santa Fe. Aæos ���������.

Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la provincia de Santa Fe.
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Edad

Total
Hasta ��
�� a �
 
�	 a �� 
�� a �
 
�	 a �� 

� a 

 

	 a 
� 
	� a 	
 
		 a 	� 
�� a �
 
�	 a �� 
�� a �
 
�	 a �� 

� a 

 

	 a 
� 
�� a �
 
�	 y mÆs

T�b�� ��. Haber medio de beneficiarios titulares(*) del SIPA segœn sexo y grupos de edad. 
Provincia de Santa Fe. Junio ����.

Notas: no incluye � casos sin información de edad y sexo.  (*) Incluye el total de las prestaciones que reciben los beneficiarios titulares.
Fuente: elaboración propia en base a Dirección de Programación Económica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la 
Nación (sobre la base de datos de la ANSES).

Total
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��.��� 

Haber medio (en pesos)

G������ 	�. Porcentaje de población adulta mayor jubilada y/o pensionada en relación a la población adulta mayor total. 
Provincia de Santa Fe. Septiembre de ����.

Fuente: elaboración propia en base a Dirección de Programación Económica del Ex Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
(sobre la base de datos de la ANSES) en relación a la población proyectada por el INDEC para la provincia de Santa Fe, aæo y rangos etarios correspondientes. 
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Rama de actividad

Total general
Agricultura            
Comercio
Construcción           
Electricidad           
Manufacturas
Minería
Servicios Financieros
Servicios Sociales     
Transporte             
Sin Clasificar

T�b�� 	�. Población ocupada en unidades productivas asegurada por rØgimen de ART. 
Provincia de Santa Fe. ���������.

Fuente: elaboración propia en base a datos suministrados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Gerencia TØcnica. 
Departamento de Estudios y Estadísticas.
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SS	� C�p�������� ���������: 
Tasa de cobertura por 
accidentes de trabajo por 
sexo, edad, condición 
jurídica, categoría 
ocupacional y rama de 
actividad.

16

Aæos

Sin datos de sexo
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Sin Datos

T�b�� 	�. Población cubierta por accidentes de trabajo por sexo y grupos de edad. 
Provincia de Santa Fe. Aæos ���������. 16
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Notas: incluye accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (AT y EP). Excluye accidentes in itinere y reingresos. Sectores económicos: Agricultura: comprende 
agricultura, caza, silvicultura y pesca; Minería: incluye explotación de minas y canteras; Manufacturas: comprende industrias manufactureras; Electricidad: comprende 
electricidad, gas y agua; Comercio: comprende comercio, restaurantes y hoteles; Transporte: comprende transporte, almacenamiento y comunicaciones; Servicios 
financieros: comprende finanzas, seguros, inmuebles y servicios a empresas; Servicios sociales: comprende servicios comunales, sociales y personales.
(*) El ˝ndice de incidencia representa el nœmero de accidentes con baja acaecidos durante la jornada de trabajo por cada cien mil trabajadores expuestos al riesgo. (SRT)
Fuente: Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Gerencia TØcnica. Departamento de Estudios y Estadísticas.

G������ 	�. ˝ndice de incidencia(*) accidentes de trabajo (AT) y enfermedades profesionales (EP) 
segœn sector económico. Provincia de Santa Fe. Aæos ���������. 17

Fuente: Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Gerencia TØcnica. Departamento de Estudios y Estadísticas.
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G������ 		. Indicadores de accidentalidad laboral en unidades productivas y casas particulares. 
Provincia de Santa Fe. Aæos ��� �����. 18

Fuente: SRT � https://www.srt.gob.ar/estadisticas/acc_tablero_casos_tableau.php.

SS�� A����� � �� 
��f�r������ y 
p�r����p�����: Total de 
accidentes de trabajo 
reportados por jurisdicción 
y por rama de actividad.
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Población sin cobertura social por sexo

Gran Rosario
Varones
Mujeres

Gran Santa Fe
Varones
Mujeres

Provincia de Santa Fe
Varones
Mujeres

T�b�� 	�. Población sin cobertura de la Seguridad Social contributiva por sexo. Gran Rosario, Gran 
Santa Fe y provincia de Santa Fe. ���������. 20

Fuente: elaboración propia sobre las bases de INDEC � EPH y EAHU.

�° ����

��,� %
��,	 %
��,� %

��,� %
��,� %
��,� %

��,  %
�
,� %
��,
 %

�°����

��,  %
��,� %
�
,	 %

��,� %
��,
 %
��,
 %

��,� %
��,� %
�
,� %

�° ����

��,›%
��,�%
��,	%

��,�%
�	,�%
��,	%

s/d
s/d
s/d

�°��� 

��,� %
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SS�� C�p�������� ���������: 
Porcentaje de población 
sin cobertura en materia de 
Seguridad Social, por edad, 
sexo, por nacionalidad, 
condición jurídica, condición 
de actividad, etnia y raza. 

SS	� C�p�������� ���������:  
Nœmero de pensiones por 
invalidez otorgadas en el 
œltimo aæo, sexo, edad, 
nacionalidad, condición 
jurídica, quintiles de ingreso 
y lugar de residencia.

20

21

G������ 	�. Pensiones no contributivas por Invalidez del Sistema Integrado Previsional Argentino. 
Total país. ���������. 21

Fuente: elaboración propia, en base Boletín Estadístico de la Seguridad Social (Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 
de la Nación, ����).
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Período

Dic���
Dic���
Dic���
Dic���
Dic��

Dic��	
Dic���
Dic���
Marz��


T�b�� 	�. Pensiones no contributivas del Sistema Integrado Previsional Argentino 
segœn tipo de Beneficio. Total país. ���������.

Fuente: elaboración propia, en base Boletín Estadístico de la Seguridad Social (Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 
de la Nación, ����).
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Pensión no contributiva. Diciembre �����Marzo ���›

SS	� C�p�������� ���������: 
Nœmero de pensiones por 
invalidez otorgadas en el 
œltimo aæo por sexo, edad, 
nacionalidad, condición 
jurídica, quintiles de ingreso 
y lugar de residencia.

23

G������ 	�. Beneficios otorgados por Ley Provincial �.��� en la provincia de Santa Fe. 
Cantidad y porcentajes. Diciembre ����. 23

Fuente: elaboración propia sobre información brindada por 
el Instituto Provincial de Estadística y Censos de la provincia 
de Santa Fe, ����.

Madres Desamparadas (Artículo �); ��.
��

Menores desamparados (Artículo 	); 

�

Invalidez (Artículo 
); ��.
��

Ancianidad (Artículo �); ���
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